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ACTA NÚMERO SESENTA Y CINCO  2 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ZARUMA, 3 

CELEBRADA EL 19/07/2024 4 

  5 

Los Integrantes de la Corporación Edilicia del Gobierno Autónomo Descentralizado 6 

Municipal de Zaruma, convocados por disposición del señor Alcalde se instalan en 7 

Sesión Ordinaria de Concejo, a los 19 días del mes de julio del año 2024, con la finalidad 8 

de analizar y resolver la agenda con el siguiente:  9 

 10 

ORDEN DEL DÍA: 11 

 12 

1. Constatación del Quórum. 13 

 14 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 12-07-2024. 15 

 16 

3. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 17-07-2024. 17 

 18 

4. Análisis y aprobación de la solicitud de exoneración de valores por arrendamiento 19 

de local municipal del Sr. Víctor Aparicio Jara Román. 20 

 21 

5. Análisis y aprobación de la solicitud de partición judicial solicitada por el Dr. Alberto 22 

Jiménez, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón Portovelo, dentro de la 23 

causa Nº 07312-2023-00247. 24 

 25 

6. Clausura de la sesión. 26 

 27 

 28 

1. Siendo el día señalado en la convocatoria, a las 12H39 con la participación del Alcalde 29 

Sr. Carlos Aguilar Peñaloza, quien preside la sesión, y con la presencia de los Concejales: 30 

Sr. Roque Armijos Aguilar, Lic. Gerardo Iñiguez Sánchez, Sr. Fernando Romero Armijos, 31 

y Abg. Osmany Zambrano Orellana; actúa como secretario el Abg. James Celi Sánchez, 32 

quién da fe de lo actuado e informa a los Ediles que existe el quórum necesario para 33 

instalar la sesión. 34 

 35 

Toma la palabra Fernando Romero Armijos, quien manifiesta: “Una vez que el 36 

Secretario de Concejo ha constatado el Quórum, y ha dado lectura al Orden del Día, 37 

procederemos a su aprobación”, moción que es apoyada por Roque Armijos Aguilar; 38 

por lo que de inmediato se procede a tomar votación:  39 

 40 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 41 

 42 

Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 43 

 44 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 45 

 46 

Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 47 
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 48 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 49 

 50 

RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal de Zaruma, resolvió aprobar el Orden del Día, acto 51 

seguido se instala la Sesión Ordinaria del 12 de julio del 2024. 52 

 53 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 12-07-2024. 54 

- Se da lectura al acta correspondiente, acto seguido toma la palabra Gerardo Iñiguez 55 

Sánchez quien señala que, al no existir observaciones o correcciones en el acta, 56 

mociona su aprobación, moción respaldada por Roque Armijos Aguilar, por lo que de 57 

inmediato se procede a tomar votación: 58 

 59 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 60 

 61 

Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 62 

 63 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 64 

 65 

Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 66 

 67 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 68 

 69 

RESOLUCIÓN: El Concejo APRUEBA el acta de la Sesión Ordinaria del 12 de julio del 70 

2024. 71 

 72 

3. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 17-07-73 

2024. - Se da lectura al acta correspondiente, acto seguido toma la palabra Roque 74 

Armijos Aguilar quien señala que, al no existir observaciones o correcciones en el acta, 75 

mociona su aprobación, moción respaldada por Carlos Aguilar Peñaloza, por lo que de 76 

inmediato se procede a tomar votación: 77 

 78 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 79 

 80 

Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 81 

 82 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 83 

 84 

Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 85 

 86 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 87 

 88 

RESOLUCIÓN: El Concejo APRUEBA el acta de la Sesión Extraordinaria del 17 de julio 89 

del 2024. 90 

 91 

4. Análisis y aprobación de la solicitud de exoneración de valores por 92 

arrendamiento de local municipal del Sr. Víctor Aparicio Jara Román. – Interviene 93 

el Secretario de Concejo, Abg. James Celi Sánchez, informando al Concejo que se pone a 94 
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su conocimiento la solicitud de exoneración de valores pendientes por concepto de 95 

canon de arriendo en el mercado municipal, manifestando que el solicitante en su 96 

petición, informa que al encontrarse delicado de salud, se le dificulta pagar la deuda 97 

que mantiene con el municipio por un local el cual ya no ocupa, y a su vez, debe hacerse 98 

cargo de los gastos de su tratamiento médico, motivo por el cual se ha solicitado a los 99 

Técnicos del Departamento de Desarrollo Socioeconómico se emita un informe de 100 

trabajo social para constatar las condiciones socioeconómicas del usuario, a su vez se 101 

anexa el informe financiero y el informe jurídico favorable, que según la ORDENANZA 102 

QUE REGLAMENTA LA EXONERACIÓN DE TASAS, TARIFAS, CONTRIBUCIONES 103 

ESPECIALES DE MEJORAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 104 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA, avala la exoneración de valores 105 

pendientes por motivos de fuerza mayor, dejando a consideración del Concejo emitir 106 

la resolución pertinente al caso. 107 

 108 

Interviene el Concejal Fernando Romero Armijos, realizando la observación de que 109 

dentro del expediente no se encuentran los justificativos en el informe de Desarrollo 110 

Socioeconómico que demuestren la existencia de una enfermedad catastrófica, motivo 111 

por el cual no podría aprobarse la exoneración de valores pendientes por causa de 112 

fuerza mayor, así mismo manifiesta que en el informe de la Unidad de Comisaría existe 113 

una contradicción que dificulta la posibilidad de emitir resolución favorable a la 114 

solicitud del usuario; motivo por el cual, luego del análisis pertinente, el Alcalde Carlos 115 

Aguilar Peñaloza, sugiere suspender el punto, hasta tener la información completa para 116 

evitar futuros inconvenientes en la institución municipal, recibe el apoyo de los Ediles 117 

presentes y se suspende el punto hasta nueva orden.   118 

 119 

5. Análisis y aprobación de la solicitud de partición judicial solicitada por el Dr. 120 

Alberto Jiménez, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón 121 

Portovelo, dentro de la causa Nº 07312-2023-00247. - Interviene el Secretario de 122 

Concejo, Abg. James Celi Sánchez, informando a los Ediles que se ha incluido como 123 

punto dentro del orden del día, la solicitud de la Unidad Judicial Multicompetente de 124 

Portovelo para que se autorice la partición judicial de los bienes que se encuentran en 125 

litigio por los herederos del causante, Sr. Galo Vicente Ortiz Peñafiel, dentro de la causa 126 

07312-2023-00247, cabe informar que al no estar de acuerdo los herederos con 127 

realizar la partición extrajudicial mediante resolución administrativa del GAD 128 

Municipal, el trámite se lo realiza mediante la Judicatura que es la entidad competente 129 

para resolver estos conflictos, pero necesitan la resolución del Concejo para proceder 130 

con el trámite judicial, dejando a consideración del Cabildo la decisión en base a los 131 

documentos habilitantes anexos a la convocatoria, seguido toma la palabra Roque 132 

Armijos Aguilar quien mociona autorizar a la Judicatura a continuar con el proceso 133 

legal, Gerardo Iñiguez Sánchez secunda la moción que se somete a votación: 134 

 135 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 136 

 137 

Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 138 

 139 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 140 

 141 
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Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 142 

 143 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 144 

 145 

RESOLUCIÓN: El Concejo en pleno APROBÓ la partición judicial de los bienes que se 146 

encuentran en litigio por los herederos del Sr. Galo Vicente Ortiz Peñafiel, dentro de la 147 

causa Nº 07312-2023-00247. 148 

 149 

6. Clausura de la sesión. - Concluida la agenda, se agradece a los miembros del Cuerpo 150 

Edilicio por su participación y se clausura la sesión, cuando son las 13H09. 151 

 152 

Lo Certifico. -  153 

 154 

 155 

 156 

 157 

     Carlos Aguilar Peñaloza                                            Abg. James Celi Sánchez 158 

                     ALCALDE                                                        SECRETARIO DEL CONCEJO 159 
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